
Número 30, Jueves 21 de Febrero de 1867. Un real.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la RE1ÑA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Sección de1 orden
• público.—Negociado 2.°

En vista de la instancia elevada á 
osle Ministerio por Don Emilio Corral 
y Marín, autor de la obra científica 
«Elementos de Hacienda pública,» y 
considerando dicha obra de verdadera 
utilidad para las Corporaciones munici
pales, por facilitarles el conocimiento de 
la legislación y jurisprudencia económica 
con aplicación á gobernantes y gober
nados, la Reina (q. I). g.) se ha servido 
disponer que se recomiende á las expre
sadas Corporaciones la adquisición de la 
citada obra, cuyo importe se abonará 
como gasto voluntario en los presupues
tos municipales. De Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos aflíos. 
Madrid 14 de Febrero de 1867.= 
González Brabo. =Señor Gobernador de 
la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ■
Subsecretaría. — Sección de orden 

público.—Negociado 2.°
En vista del expediente instruido en 

este Ministerio á instancia de D. Roberto 
Iranzo y Palavicino, autor de la obra 
titulada «Formulario para la instrucción 
de expedientes de arrendamientos en 
pública subasta, de los arbitrios muñí-

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

¡
Por un año... 50 

widT
Por seis meses 26
Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.W {

Por un año... 6ü ,

Porseis meses 52
VI!

Por tres id... 18

GOBIERNO DE LA PROVINCIA | cipales» la Reina (q. I). g.) consule- 
< raudo que dicho formulario puede ser

. nE de suma utilidad á los Ayuntamientos,
BURGOS. ha tenido á bien disponer que V. S.

___ —______ recomiende su adquisición á las expre
sadas Corporaciones, abonándoles su 

PARTE OFICIAL.. importe como gasto voluntario en los 
presupuestos municipales.’ De Real or
den lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Febrero 
de 1867. = González Brabo..— Señor 
Gobernador de la provincia de Burgos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de un angelo llamado Maten, 
Valenciano, según se cree, y de la señas 
que. á continuación se expresan, el cual 
asesinó en la noche del 20 de Enero 
último á José Salvado y Miró, marino 
de la Fragata Blanca, en el término de 
Retís, poniéndole á mi riisposiciofi con 
toda seguridad caso de ser habido.

Burgos 16 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas del asesino.

Estatura alta, como de 9 palmos, 
edad como 28 años, algo rubio, mirada 
torva y desdeñosa, padece en el ojo 
derecho una afección nerviosa que le 
obliga á cerrarlo cuando habla inclinan
do la cara hacia el hombro. Viste pan
talón largo de color claro, chaqueta, 
gorro cabrían, y lleva un tapabocas 
grande con cuadros blancos y negros, 
sin cenefa y con remates de cordones. 
Le acompaña un francés de poca esta
tura y chaqueta grande, un valenciano 
de estatura regular, con barbi», aunque 
corlas, y picado de viruelas, con dos 
mujeres de miserable aspecto.

Circular.
Ignorándose el paradero del Sargento 

licenciado Manuel Sebastian Moral, y 
necesitando comunicarle una noticia que 
le interesa, se publica en el Bolelin 
oficial para que.en el término de 8 días 
se presente por sí ó por medio de apo
derado en este"Gobierno de provincia.

Burgos 18 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular. -
Ignorándose el paradero del soldado 

licenciado León Alonso Guárante, y ne
cesitando comunicarle una noticia que 
le interesa, se publica en el Boletín 
oficial para que en el término de 8 días 
se presente por sí ó por medio de apo
derado en este Gobierno de provincia.

Burgos 18 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito con fecha 12 del que rige 
me dice lo siguiente.

«Excmo Sr. — El Excmo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Guerra me 
dice con fecha 5 del presente lo que 
copio.— Excmo. Sr.— El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy a! Director gene
ral de Infantería lo que sigue.—Confor
mándose la Reina (q/D. g.) con lo ex
puesto por el Consejo de Gobierno y 
Administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar, ha tenido 
á bien desestimarla instancia promovida 
por el soldado licenciado del batallón 
provincial de Burgos Pedro Fernandez 
Arnaiz. en solicitud de abono del premio 
de 800 escudos por el tiempo que sirvió 
en el ejército como voluntario. De Real 
orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento.— Y yo lo hago á V. E. para el 
suyo y el del interesado. »

Tengo el gusto de trasladarlo á V. S. 
para que se sirva anunciarlo en el Bole
lin oficial, con el fin de que llegue á no
ticia del interesado, cuya residencia se 
ignora en esta Dependencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 15 de Febrero de 1867.=El 
General Gobernador, Vicente de Talledo. 
=Sr. Gobernador civil de esta provincia.

REGENCIA
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

En la Gaceta de Ma'drid, correspon
diente al dia 11 del presente mes, se 
halla inserla la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha 7 del mismo, cuyo contesto 
literal es el siguiente.

«He dado cuenta á la Reina (q. I). g.) 
de la consulta elevada por la Sala de 

; Gobierno de la Audiencia de Barcelona 
■ sobre si en los casos en que se designa 
¡ para sustituto de un Notario al tercero 

por ejemplo de los de una población en 
que hay Notarios excedentes, deberá 
entenderse que corresponde la sustitución 
al que ocupe hoy el número designado 
en el estado que acompaña al Real de
creto de 28 de Diciembre último entre 
los de la misma residencia, según la 
fecha de sus títulos, ó bien si hasta tanto 
que se verifique la reducción de los No
tarios han de desempeñar las sustitucio
nes los más modernos y los que les pre
cedan en antigüedad. En su vista, y 
considerando que la designación de los 
sustitutos de las Notarías es accidental, 
habiendo podido nombrarse para este 
servicio lo mismo á los Notarios más 
antiguos que á los más modernos; la 
Reina (q. 1). g.) se ha dignado mandar 
que se cumpla puntualmente lo prevenido 
en el mencionado Real decreto y estado 
que le acompaña, encargándose de las 
sustituciones de las Notarías de los pue
blos de cada distrito los Notarios que 
ocupen al ocurrir la vacante el lugar 
que se expresa en el referido estado. De 
Real'orden lo digo á V. S. para su C0r 
nocí miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Febrero de 1867.=Arrazóla.= 
Sr. Regente de la Audiencia de....... »

Lo que traslado á V. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento, reiterán
dole á la vez el del Real decreto de 28 
de Diciembre próximo pasado, á que se 
refiere la Real orden preinserta, y muy 
especialmente las prescripciones consig
nadas en el art. 25 del mismo, de cuya 
.observancia remitirá en el termino de 
octavo dia el oportuno testimonio á esta 
Regencia, sin perjuicio de dar aviso del 
recibo de la presente circular para los 
debidos efectos.

Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 14 de Febrero de 1867.=Joró M. 
Montemayor.
==Sr. Juez de 1.a instancia del partido 

de.......



FOMENTO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Geometria descriptiva y Topo-

que sea
dis- ‘

servicios 
delermi-

6.° 
7/

Ei presupuesto de instalación.
El presupuesto anual de gastos,
El proyecto de reglamento ¡n-

La Memoria justificativa.
17. Los medios materiales de

1. °* Elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría.

2. ° Trigonometría rectilínea, bre
ves nociones de Geometría descriptiva y 
Topografía.

cío de la profesión de Perito agrícola.
Arl. 12. El titulo de Perito agrícola 

autoriza:
1Para practicar los apeos y tasa

ciones de fincas rurales, siempre que 
hayan de hacer fé en juicio y que la ex
tensión de los predios no pase de 30

2.° Para optar á las plazas fie 
y Geometría, y otro de nociones de Fí- Maestros de la enseñaez.a,agricola ele- 
sica, Química é Historia natural. mental.

El alumno, que no fuere aprobado en 5.* Para optar á las plazas de Pe-

AGIUCULTURA.

La Gaceta de Madrid, número 40, 
correspondiente al 9 del actual, publica 
el Real decreto y Reglamento siguientes 
para la ejecución de la ley de 11 de 
Julio de 1866 sobre enseñanza agrícola.

de Julio do 1866 sobre organización de el primero ó en el segundo ejercicio no 
la enseñanza agrícola.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Fomento, 

MANUEL DE OROVIO.

ritos agrónomos ó auxiliares dei ramo de 
montes.

Arl. 15. Para establecer las cinco 
Escuelas regionales, de que habla el ar
tículo 6.° de la ley de 11 de Julio de 
1866 v á los efectos del art. 9.° de la 
misma; se considerará dividido el terri
torio español cu los cinco distritos si
guientes:

Primer distrito ó sea del Centro: 
' comprende las provincias do Albacete, 

Avila, Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca, 
Guadalajara, Madrid, Segovia, Toledo y 
Valladolid.

Segundo distrito ó del Norte: com
prende las provincias de Alava, Burgos, 
Guipúzcoa, Huesca, Logroño, Navarra, 
Oviedo, Falencia, Santander, Soria y 

. Vizcaya.
i Tercer distrito ó del Levante: com

prende las provincias de Alicante, Ba
leares, Barcelona, Castellón, Gerona, 

. Lérida, Murcia, Tarragona, Teruel, 
I Valencia y Zaragoza.
i Cuarto distrito ó del Mediodía: com

prendo las provincias de Almería, Bada
joz, Cádiz, Canarias, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Quinto distrito ó del Poniente: com- 
I prende las provincias de La Coruña, 
' León, Lugo, Pontevedra, Orense, Sala

manca y Zamora.
Arl. 14. En un mismo distrito po

drá establerse más de‘una Escuela me
diante la conformidad de las provincias ■ 
que le constituyen.

Art. 15. La Escuela profesional, 
correspondiente al primcr.dislrilo, con
tinuará establecida en el Real Sitio de 
Aranjuez y costeada con fondos del 
Estado.

Art. 16. Acordada por varias provin
cias la fundación de una Escola profesio
nal, y arreglado el convenio con el dueño 
de la finca al tenor del art. 8.° de la ley, 
ó bien adquirido el prédio de cualquier 
otro modo, la Diputación de la provin
cia, en que haya de radicar el estableci
miento, remitirá el expediente al Minis
terio de Fomento para su exámen y 
aprobación, prévio dictárnen del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio.

El expediente le constituirán:
1/

, 2.° 
i o.°

terior.
4;°
Arl.

¡ la enseñanza serán: un edificio para co- 
I locar en él las aulas, colecciones y ofici

nas y un campo experimental.
Arl. 18. Para ser admitido en las 

Escuelas profesionales, se necesita obte
ner nota de aprobado en un exámen de 
Lectura, Escritura, Gramática castellana 
y nociones de Aritmética:

Art. 19. Constituirán la enseñanza 
del Perito agrícola las materias siguien
tes: . ■ ; i

REAL DECRETO:

Én atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, de confor-

Proyccto de reglamento para la ejecu
ción de la ley de 11 de Julio de 1866 
sobre enseñanza agrícola.

TÍTULO PRIMERO.
DE LA ORGANIZACION DE LA ENSEÑANZA.

Articulo l.° Con arreglo al arl. l.° 
de la ley de 11 de Julio de 1866, la 
enseñanza agrícola se divide en tres 
clases:

Superior, profesional y elemental.
CAPÍTULO PRIMERO.

De la enseñanza superior.

Arl. 2." La enseñanza superior tiene 
por objeto habilitar para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero agrónomo.

Arl. 5.° El titulo de Ingeniero agró
nomo autoriza:

1. " Para optar á las cátedras de la 
enseñanza agricola, de la Facultad de 
Ciencias, y de los estudios de aplicación 
de la segunda enseñanza, en la forma 
que determinen los reglamentos.

2. * Para practicar los apeos y tasa
ciones de fincas rurales que hayan de 
hacer fé en juicio, cualquiera 
su extensión.

3. ° Para desempeñar los 
periciales del ramo, conforme
nen los reglamentos administrativos.

Art. 4/ La enseñanza superior se 
dará en la Escuela establecida en el Real 
sitio de Aranjuez, y será costeada con 
fondos del Estado, según dispone el ar
tículo 9,‘ de la ley de 11 de Julio de 
1866.

Art. 5.° La enseñanza durará cinco ■ 
años y se dividirá en preparatoria y es- i 
pecial.

La preparatoria se cursará parle en la 
Facultad de Ciencias, y parle en ense
ñanza privada.

La especial se cursará durante tres 
años en la Escuela general central.

Art. 6.° Para ingresar en la ense
ñanza preparatoria se necesita el titulo 
de Bachiller en Arles.

Los que carecieren de esto grado 
académico y tuvieren 16 años de edad 
podrán también entrar en la enseñanza 
preparatoria, siempre que justifiquen, 

1 mediante exámen, las materias siguien
tes: Gramática castellana, Historia sa— 

! grada, Historia general y de España,

Exposición á S. M.
SEÑORA:

Reorganizada ya la instrucción pública ' 
en sus mas altas esferas, según reclaman , 
los adelantos de la ciencia, el espíritu de 
la época y el carácter nacional, ha lie- , 
gado el caso de regularizar la enseñanza i 
agrícola conforme previene la ley de 11 ■ 
de Julio próximo pasado.

Hace algunos años, Señora, que el i 
Gobierno de V. M. abrió una ámplia y 1 
variada información sobre el modo de 
enseñar la ciencia de la riqueza agronó- , 
mica. Las respuestas dadas por los la- i 
bradores, profesores y corporaciones ¡ 
constituyen un precioso caudal de inte- ; 
rosantes noticias, que no poco sirvieron 
para la redacción de la ley, y no menor 
utilidad han prestado al formarse el regla- ■ 
mento. Sin profesores no hav escuelas. , 
Concentrar las fuerzas de la Administra
ción en la enseñanza normal es poner los 
cimientos del edificio agrícola. Ora se 
dedique la juventud al Profesorado para 
seguir y terminar una carrera honrada 
y provechosa, ora la abracen y sigan los 
propietarios para enseñar despues con la ' 
palabra y el ejemplo, siempre habrá de 
preceder la enseñanza superior á la pro
fesional y elemental. Pero estas dos úl
timas no se desatienden tampoco por el 
presente reglamento. Reducidas á unidad 
sistemática, vivificadas por la actividad 
individual y acomodadas á los elementos 
docentes con que cuenta el país, podrán 
servir de base en su día, á combinacio
nes más complejas, y por tanto más per
fectas .

Propagar hoy la enseñanza agrícola 
por todos |os grados de la instrucción 
pública, ordenar las asignaturas según
las prescripciones de la ciencia y la cul- 1 
tura del país y armonizar la acción ad- i 
minislraliva con las fuerzas individuales, I 
son los fines principales que el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el ilustrado ■ 
dictárnen del Real Consejó de Agrien!- ‘ 
tura-, Industria y Comercio, se ha pro- : 
puesto conseguir al redactar el proyecto 
de reglamento, que tiene la honra de ¡ 
someter á la aprobación de V. M.

.Madrid 6 de Febrero de 1867.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M. 
MANUEL DE OROVIO.

Fisiografía agrícola.
Agronomía.
Fitolecnia.
Zootecnia.
Industria rural.
Economía rural y Legislación

agrícola.
8. ° Aplicaciones gráficas.
9. ° Trabajos prácticos.
Arl. 9.° Estas asignaturas se 

tribuirán en la forma siguiente:
Primer año.

Geometría descriptiva y Topografía, 
lección diaria.

Fisiografía agrícola, lección diaria!.
Dibujo, dos horas diarias.

Segundo año.
Agronomía, lección diaria.
Fitolecnia, lección diaria.
Zootecnia, lección diaria.
Dibujo, dos horas diarias.

Terce.r ano.
Industria rural,'lección diaria. '
Economía rural y Legislación, lección 

diaria.
I Dibujo, dos horas diarias.

Art. 10. Los medios inaleriales/de 
enseñanza serán:

i 1." Un edificio con las aulas y salas 
necesarias para las explicaciones y el 
establecimiento de las colecciones de es- 

í ludio.
2.n Un campo experimental. 

CAPÍTULO II.
De la enseñanza profesional.

Art. 11. La enseñanza profesional
¡ Geografía, Aritmética, Algebra basta las tiene por objeto habilitar para el ejercí- ;
[ ecuaciones de segundo grado y Geome

tria elemental, Nociones de Física, Quí
mica é Historia natural.

Este exámen se hará en las Facultades 
de Ciencias de las Universidades del
Reino, y constará de tres ejercicios: uno

1 de Gramática castellana, Historia sagra-
........ . ............. ........ , . ...... j da, Historia general y de España y, hectáreas.

mirlad con el dictamen del Real Consejo Geografía; otro de Aritmética, Algebra i
de Agricultura, Industria y Comercio. j

Vengo en aprobar el adjunto Regla- j
monto para la ejecución de la ley de- 11 i

podrá pasar á practicar respectivamente 
el segundo y tercero; el que no fuere 
aprobado en este último acto no queda
rá habilitado para la entrada.

Arl. 7.‘ La enseñanza preparatoria 
comprende el estudio de las materias 
siguientes:

Primer año.
Trigonometría rectilínea y esférica, . 

complemento de Algebra y Geometría - 
analítica.

Ampliación de la Física.
Química general.

Segundo año.
Organografia y Fisiología vegeta!, 

Fitografía y Geografía botánica.
Zoología.
Geología.
Además se aprenderá privadamente : 

el dibujo de figura, de adorno y lineal, s
Art. 8.” La enseñanza especial com

prenderá las materias siguientes:
1/

grafía.
2.°
5.°
4/



5/ Elementos de Física y Química. >
4. ° Elementos de Historia natural.
5. ° Elementos de Agricultura.
6/ Dibujo.
Arl. 20. Estas asignaturas se dis

tribuirán en la forma siguiente:
Primer año.

Elementos de Aritmética, Algebra y 
Geometría, lección diaria.

Dibujo, dos horas diarias.
Segundo ano.

Trigonometría, breves nociones de 
Geometría descriptiva y Topografía, 
lección diaria.

Asistencia á la clase de los Elemen- ; 
tos de Aritmética, Álgébra y Geometria, 
lección diaria.

Elementos de Física y Química, lec
ción diaria.

Dibujo, dos horas diarias.
Tercer año.

Elementos de Historia natural, lec
ción diaria.

Asistencia á la clase de los Elemen
tos de Física y Química, lección diaria.

Dibujo, dos horas diarias.
Cuarto año.

Elementos de Agricultura, lección 
diaria.

Asistencia á la clase de los Elementos 
de Historia natural, lección diaria.

Dibujo, dos horas diarias.
CAPÍTULO III.

De la enseñanza elemental.

Art. 21. La enseñanza elemental 
tiene por objeto enseñar á ser capataz.

Art. 22. La enseñanza elemental se 
dividirá en general y especial.

Arl. 23. La enseñanza elemental ge
neral se dará en todas las Escuelas de 
Instrucción primaria del Reino y consis
tirá en la lectura de libros que traten de 
Agricultura y de sus ciencias auxiliares..

Art. 24. La enseñanza especial se 
dará en conferencias agrícolas, bibliote
cas, campos experimentales y granjas- 
escuelas.

Arl. 25. Las conferencias agí ¡colas 
serán temporales y consistirán en una 
série de lecciones sobre los objetos del 
cultivo que más interesen á la localidad 
donde se dieren.

Art. 26. Las bibliotecas consistirán 
en facilitar á los labradores la lectura de 
las publicaciones agronómicas más acre
ditadas.

Art. 27. El campo experimental 
tendrá por objeto completar los resulta
dos de la simple observación. Nunca 
pasará de cinco hectáreas de cabida.

Arl. 28. La Granja-escuela tendrá 
por objeto enseñar á los labradores su 
oficio por principios. Esta enseñanza será 
esencialmente práctica y se sostendrá 
entre la provincia y el pueblo donde se 
establezca, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 9.° dé la ley do 11 de Julio de 
1866.

Art. 29. La Granja-escuela tendrá 
casa de labor, tierras, ganados y todo 
el material correspondiente al sistema 
agrícola, propio de la comarca donde se 
estableciere.

Tendrá además una escuela completa 
de primeras letras.

Art. 50. Las lecciones se darán por 
la noche; de dia se estará en el campo. 
El orden y extensión de los trabajos y

de la instrucción pública, bajo la de
pendencia del Ministerio de Fomento, 
administrada por el Director general de 
Agricultura; y en tal concepto los Di
rectores y profesores observarán los

el tiempo, que los aprendices han de 
permanecer en las Granjas-escuelas, se 
fijarán en los reglamentos interiores de

preceptos generales, que establecen las 
disposiciones de instrucción pública, 
respecto al desempeño de sus funciones

cada una de ellas. Los conocimientos 
adquiridos en las Granjas no tendrán , 
efectos académicos. Solo se expedirán ¡ 
certificados de conducta y Aprovecha- ; 
miento.

Arl. 31. Con arreglo al arl. 8° 
de la ley de 11 de Julio de 1866, las 
Granjas-escuelas podrán ser snbvencio- ■ 
nadas ó llevarse por Administración.

Arl. 32. La subvención consistirá 
en los sueldos del personal y en 1.000 
reales por aprendiz.

Art. 35 Puesta de acuerdo la Di- ¡ 
putacion de la provincia donde se haya 
de establecer la Granja y el Ayunta
miento del pueblo donde aquella ha de

nislerio de Fomento el expediente de I 
fundación.

Art. 34. Si la Granja-escuela es 
subvencionada, el expediente contendrá 
la descripción de la finca, las bases del 
proyecto del contrato y el reglamento 
inleiior.

Art. 35. Si la Granja-escuela se i 
ha de llevar por Administración, el ex- • 
pedienle contendrá: primero, el presu- ; 
puesto de fundación; segundo, el presu- | 
puesto anual; tercero, el reglamento 
interior, y cuarto, la Memoria justifi
cativa .

Art, 56. El Ministerio, oyendo al 
Real Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, decidirá lo que considere 
acertado.

Arl. 37. El Gobierno fundará y 
sostendrá por via de ensayo y modelo 
lodos los Institutos de la enseñanza ele
mental en el pueblo donde radiquen la | 
superior y profesional, con arreglo á los 
articulos 4.° y 15 de este reglamento.

Art. 38. Las Academias, las so
ciedades económicas y las Sociedades 
científicas y literarias, legalmenle esta
blecidas, podrán fundar y sostener cual
quier clase de enseñanza elemental, dando 
conocimiento de su creación á los Go
bernadores de provincia.

Art. 39. Para fundar un estableci
miento privado de enseñanza elemental I 
se requiere autorización del gobierno, i 
quien la concederá, oido el Real Consejo , 
de Agricultura Industria y Comercio. i

Arl. 40. Los que funden establecí- , 
míenlos de enseñanza elemental, los que ! 
promuevan su creación ó los que contri- i 
huyan con sus luces ó capital á su ■ 
sostenimiento ó conservación, serán pre- I 
miados por el Gobierno, según la im- ’ 
porlancia del servicio que se preste.

TÍTULO II.
DEL RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA.

CAPITULO PRIMERO.
Disposición general.

Art. 41. La enseñanza agrícola, 
conforme al arl. 11 de la ley de 11 de 
Julio de 1866, forma parte integrante

y al orden disciplinario.
CAPITULO II.

De los Directores.

Arl. 42. Al frente de cada escuela 
habrá un Director, nombrado por el Go
bierno de entre los profesores de la 
misma.

También podrá recaer este cargo en 
quien haya sido profesor ó ene persona 
distinguida por sus anteriores servicios 
y categoría.

Si el nombramiento de Director recae 
en un profesor, percibirá este por in
demnización del cargo 400 escudos 
anuales en la enseñanza superior, y 300 
en la profesional.

En la elemental el Director será el 
Maestro de agricultura.

Las atribuciones de los Directores 
serán:

1. a Cuidar de la exacta observan
cia de los reglamentos.

2. a Convocar y presidir la junta de 
profesores, y elevar al Gobierno, con su 
dictámen, los acuerdos que juzgue con
venientes.

3. a Dar conocimiento á la junta de 
profesores ó á estos en particular, délas 
disposiciones superiores que se les co
muniquen .

4. a Distribuir las horas de la ense
ñanza .

5. a Dictar las órdenes necesarias 
para la conservación del órden y disci
plina de la escuela.

6. a Visitar cada cátedra, por lo me
nos una vez dentro de cada mes, á fin 
de inspeccionar por si mismo el exacto 
cumplimiento de los programas.

7. a Amonestará los profesores y 
suspenderlos provisionalmente, dando 
parto al Rector para los efectos que haya 
lugar, y poniéndolo en conocimiehto del 
Director general de Agricultura.

8. a Dispensar por justas causas una 
tercera parle de las faltas de asistencia 
á los alumnos, oido el parecer del pro
fesor correspondiente.

9. a Suspender á los dependientes
. que no sean de su nombramiento, dando
cuenta á la dirección general.

10. Suspender los castigos á que se 
hayan hecho acreedores los alumnos, 
ya por sí mismo, ya á propuesta de los 
Profesores.

11. Nombrar ios Tribunales de 
exámen.

12. Presidir los exámenes que se 
verifiquen en la Escuela.

15. Intervenir todas las cuentas de 
gastos de la Escuela, estampando en 
ellas su V.' B.° cuando las hallare con
formes.

14. Dar vacaciones á los Profeso
res en el mes de Junio, terminados los 
exámenes, los programas y los proyec
tos de los presupuestos anuales y men
suales.

Art. 45. El Director y los demás 
funcionarios administrativos no tienen 
vacaciones.

CAPÍTULO III. ■ „ .
De. los Vicedireclores.

Art. 44. Habrá en cada Escuela un 
Vicedirector, que lo será uno de los 
Profesores nombrados por el Gobierno, 
á propuesta del Director.

Arl. 45. Será cargo del Viccdirec- 
lor reemplazar al Director en los casos 
de ausencia, enfermedad ó vacante, reu
niendo en tanto todas sus atribuciones

Arl. 46. El Vicedirector percibirá 
además del haber íntegro que por Pro
fesor le corresponda, la tercera parle 
del sueldo señalado al Director cuando 
esté vacante el cargo, ó la gratificación 
que aquel disfrute, si fuere Profesor. En 
las demás circunstancias su destino será 
meramente honorífico.

CAPÍTULO IV.
De los Profesores.

Art. 47. Habrá siete Profesores y 
dos Ayudantes en la Escuela superior, 
y cinco Profesores y dos Ayudantes en 
cada Escuela profesional.

Art. 48. Las obligaciones genera
les do los Profesores serán:

1. a Par lección diaria.
2. a Asistir con puntualidad á sus 

respectivas clases, y dirigirlas con ar
reglo á los programas aprobados.

5.a Dar diariamente parte de todas 
las ocurrencias que haya habido en la 
cátedra, puesta á su cuidado.

4. a Concurrir á las Juntas, consejos 
de disciplina y demás netos á que fueren 
convocados por el Director.

5. a Imponer á los alumnos los cas
tigos á que se hayan hecho acreedores, 
dando parte al Director.

6. a Auxiliar al Director en cuanto 
tenga relación con el mejor régimen y 
disciplina de la Escuela.

7. a Presentar al Director el dia 30 
de Abril el programa de la asignatura, 
puesta á su cargo.

8. a Dar parle al Director del dia en 
que principian á hacer uso de las vaca
ciones.

9. a Presentarse al Director el dia 
1de Setiembre para empezar los exá
menes de entrada.

I Arl. 49. Los Profesores de la cn- 
í señanza superior serán los siguientes:

Uno de Geometría descriptiva y To
pografía.

Uno de Fisiografía agrícola.
Uno de Agronomía.
Uno de Filolcnia.
Uno de Zootecnia.
Uno de Industria rural.
Uno de Economía rural y legislación 

del ramo.
Arl. 5Q. El Profesor de Geometría 

descriptiva y Topografía, auxiliado de 
un Ayudante, dirigirá todas las clases 
de dibujo y las prácticas del ramo. Es
tará encargado del Gabinete topográfico.

El Profesor de Fisiografía dirigirá las 
herboriaciones y las excursiones geológi
cas y zoológicas. Estará encargado ade
más de los Gabinetes de Historia natural

I y del Jardin do Botánica agrícola.



El Profesor de Agronomía dirigirá las 
prácticas correspondientes á los pririci- ; 
píos generales del cultivo, y estará en
cargado del Museo agronómico y del 
Campo experimental.

El Profesor de Filolecnia dirigirá las i 
prácticas correspondientes á las aplica
ciones de los principios, esto es, á la la
branza, horticultura y arboricullura.

El Profesor de Zootecnia estará en
cargado de la dirección de los departa
mentos pecuarios, y dirigirá las prácti
cas relativas á la crianza de animales.

El Profesor do industria rural estará 
encargado de los departamentos y prac
ticas correspondientes á su asignatura.

El Profesor de Economía rural y Le
gislación agrícola estará encargado de la 
formación de proyectos, prácticas de ta
saciones, contratos y contabilidad.

Art. 51. Los Catedráticos de la 
enseñanza profesional tendrán los cargos 
siguientes:

Uno de Elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría.

Uno de nociones de Geometría des
criptiva y Topografía

Uno de Elementos de Física y Química. 
Uno tío Elementos de Historia natural. 
Uno de Agricultura.

t Art. 52. El Profesor de Elementos 
de Física y Química tendrá á su cargo el 
Gabinete do Física y el laboratorio de 
Química; el de Elementos de Historia 
natural el Gabinete de su ramo, y elide 
Agricultura, el Museo agronómico y el 
Campo experimental

Art. 55. El Profesor de nociones 
de Geometría descriptiva y Topografía, 
auxiliado de un Ayudante, dirigirá el di
bujo de los cuatro años de la enseñanza, 
y estará encargado del Gabinete topo
gráfico .

Art. 54. En la Escuela superior, el 
Director cuidará de que las prácticas y 
los ejercicios gráficos, correspondientes 
á la enseñanza profesional, se combinen 
con los señalados para los de la superior, 
y que á los Profesores de esta última, 
que seráu los Jefes de los Gabinetes y 
'Salas de dibujo, auxilien los de la profe
sional en la conservación del material.

Art. 55. Para ejercer el Profesorado 
se requiere:

l.° Ser español.
2/ Justificar buena conducta moral 

y religiosa.
5.° Tener el título de Ingeniero 

agrónomo.
4. ’ Tener 25 años cumplidos.
5. ” Haber practicado la profesión 

por espacio de dos años.
Art. 50. Para ser Ayudante se re

quieren las condiciones, expresadas en 
el artículo anterior.

Art. 57/ La primera provisión de 
cátedra de la enseñanza superior y de 
las profesionales se hará por oposición. 
Las vacantes, que ocurran en la ense
ñanza superior se proveerán alternativa- j 
mente, dos por oposición y una por con
curso entre los Profesores de las Escue- i 
las profesionales. La provisión de las * 
cátedras y lodo lo relativo á traslacio
nes, ascensos y jubilación de los Profe
sores se hará conforme á las disposicio
nes vigentes en Instrucción pública.

Art. 58. Los Profesores de la en
señanza superior, salvo los derechos ad
quiridos, disfrutarán el sueldo de 1.800 
escudos anuales.

Los Catedráticos de la enseñanza pro
fesional disfrutarán el sueldo dé 1.000 
escudos.

Unos y otros recibirán cada cinco 
años 200 escudos anuales de aumento, 
hasta completar los primeros el sueldo 
de 2.400 escudos y los segundos el de 
2.000 escudos.

Art. 59. Los Ayudantes percibirán 
el sueldo anual de 1.000 escudos en la 
enseñanza superior y 800 en la profe
sional .

Sustituirán á los Profesores en ausen
cias y enfermedades. •

No tendrán vacaciones; durante estas 
uno se encargará del cuidado de! campo 
experimental y otro de las colecciones, 
previas las' instrucciones de los Profe
sores respectivos.

Art. 60. Al líenle do las conferen
cias, campos experimentales y Granjas- 
escuelas, hábrá un Maestro de Agricul
tura, el cual será Jefe del cultivo.

Art. 01. Para ser Maestro de Agri- iI 
cultura basta tenor el titulo de Perito

Art. 66. Las votaciones empezarán 
por el Profesor mas moderno, y los vo
cales tendrán derecho de que conste en 
el acta de su voto particular.

El Director. tendrá siempre voto de 
calillad.

Art. 67. El Secretario deja escue
la lo será do la Junta de Profesores.

Art. 68, Las actas Se eslenderán 
por el Secretario con el V.° B,° del 
Director,

CAPITULO VI.
De los Secretarios Contadoras.

L' Art. 69. En cada escuela habrá, á 
las inmediatas órdenes del Director, un 

¡ Secretario Contador, nombrado por el 
Gobierno. El Secretario Contador do la 
escuela superior percibirá el haber anual 
de I 000 escudos, y habrá de ser Inge
niero. En las escuelas profesionales este 
cargo recaerá en uno de los Profesores, 
á quien se le dará por vía de indemni
zación el haber de 200 escudos anuales.

Las atribuciones de los Secretarios 
Contadores serán, como Secretarios, las

agrícola y haber practicado dos años por 
lo menos su profesión.

Los Maestros de la enseñanza ele— 
ménlal especial tendrán el sueldo de 500 
escudos ahitóles y los beneficios que en 
cada caso se determinen.

Su nombramiento será de orden de 

siguientes.
I .a Cuidar de los papeles, libros de 

Secretaría y de todos los espedientes y 
documentos que por pertenecer á asuntos 
pendientes nose.hay.an archivado ó ha
yan sido sacados del archivo.

2.a, Cuidar de que se formen é ins
truyan ordenada y convenientemente los 
espedientes.

5.a Comunicar los acuerdos del Di
la Dirección.

Art. 62. Los Profesores usarán para ; 
la cátedra y demás actos públicos y acaL I 
démicos una medalla de oro, pendiente ' 
del cuello con un cordon de seda de color ; 
verde y rosa; y los de las profesionales 
la llevarán de plata, 'pendiente do un 
cordon con los colores indicados.

CAPITULO V.
De las Juntas de Profesores.

Art. 65. Sus funciones serán:
1. a Formar encimes de Mayo el 

programa general de la enseñanza para 
el año académico inmediato y el proyec
to del presupuesto anual de gastos.

2. a Acordar con él Director los cas
tigos, que en los casos graves de insu
bordinación ó fallas notables, cometidas 
por los alumnos se les deba imponer, ya ' 
sea individual, ya colectivamente; asi ¡ 
como las medidas que en los mismos i 
casos deban adoptarse para la conserva- ¡ 
cien del orden y el buen régimen de la ' 
enseñanza.

5.a Discutir y proponeral Gobierno,
siempre con el informe del Director, las 
variaciones que la experiencia aconseje 

i introducir en la enseñanza.
¡ 4.a Formar el proyecto de los pre- f

supuestos mensuales. .Los respectivos á
los meses de Julio, Agosto y Setiembre, 
se formularán e'n la sesión del mes de
Junio.

Art. 64. La Junta de Profesores 
tendrá también el carácter de Consejo de 
disciplina para conocer de las fallas que 
cometan los alumnos.

Art. 65. La Junta de Profesores se
reunirá una voz cada mes y celebrará
además las sesiones que el Director juz
gue necesarias.

rector.
4. a Hacer constar las resoluciones 

en los espedientes originales á que .se 
refieran.

5. a Llevar el Registro de aspirantes 
á alumnos, en el que se anotarán por 
orden alfabético de apellidos los jóvenes 
que hayan solicitado su admisión en la 
escuela, espresando su nombre y apelli
do, edad, naturaleza, fecha de su pre
sentación y documentos exhibidos. A 
continuación de cada asiento, y verifica—■ , . .dos que sean los examenes dé admisión, 
se pondrá una nota que esprese la cen
sura que aquel, meréció en <d exámen. 
En. I?, misma boj'', firmará el interesado 
el recibo de sus documentos cuándo le 
sean devueltos.

6. a Llevar el'libro de matricula, en 
donde se inscriban cada año las listas de 
los alumnos por el orden que les ha ya cor
respondido,.según la clasificación hecha 
en ios exámenes del curso anterior; tam
bién se anotarán las-bajas que ocurran 
en sus fechas y causas que las motivaron.

7. a Llevar el registro general de 
alumnos, en donde se apunten las fallas 
de asistencia, puntualidad y subordina
ción .que cada alumno cometa; las notas 
de censura, de aprovechaqrieiilo y apti
tud que merezcan cu los exámenes, y 
en fin, lodos los accidentes que ocurran 
despues de notarse durante la permanen
cia en la escuela y que juntos han de 
formar la hoja de estudios y servicios 
del alumno..

8. a Leer en la sesión inaugural un 
re»úmep hi^lóripo de los trabajos de la 
Escuela durante el año anleripr.

Los Secretarios Contadores tendrán 
además las atribuciones siguientes:

1. a Llevar con el mayor orden y 
claridad la contabilidad é; intervenir lo
dos los documentos de cargo y data.

2. a Dar su diclámen en los casos 
de contabilidad que lo requieran.

5. a Tomar razón de tpdos los libra
mientos,- recibos, cuentas y cualquiera 
clase de documentos pertenecientes á 
créditos y gastos.

4.a Formular al fin de cada año 
económico el presupuesto razonado de 
gastos é ingresos para el siguiente, y el 
cual se ha de discutir en la junta de 
Profesores.

Art. 70. En cada. Escuela habrá á 
las inmediatas órdenes del Secretario 
dos escribientes, un conserje y los mozos 
de oficio que sean necesarios.

Art. 71. El cargo de conserje re
caerá en un artífice ó artesano.

CAPÍTULO Vil.
De los Depositarios.

Art. 72. Uno de los Catedráticos, 
á elección dé la Junta de Profesores, 
desempeñará el cargo de Depositario de 
los fondos del material . Este cargo será 
gratuito y durará tres años.

Art. 75. El Depositario tendrá á 
su cargo el cuidado de hacer efectivos 
todos los créditos que por cualquier con
cepto perteneciesen á las escuelas, in
terviniendo el Secretario Contador cuan
tas cantidades reciba, y únicamente el 
.mismo Depositario podrá hacer los' 
pagos de los gastos.

Será abonable el coste de la recauda
ción del material.

Art. 74. Nó hará pago alguno el 
Depositario sin la toma de razón del Se
cretario-contador y el correspondiente 
libramiento del Director.

Art. 75. El Depositario se arreglará 
en el desempeño de su cargo á las reglas 
y órdenes de.contabilidad general .

Aij. 76. El Depositario nombrará 
en ausencias y enfermedades al Profesor 
que tenga por conveniente, participando 
este nombramiento al Director.

CAPÍTULO VIH.
De los Bibliotecarios.

Art. 77. Habrá en todas las escue
las un Bibliotecario.

En la Escuela. superior este cargo re
caerá en un Bibliotecario-Archivero; en 
las Escuelas profesionales cuidará de la 
Biblioteca un Profesor.

Las obligaciones del Bibliotecario de 
la Escuela superior serán:

1. ” Llevar un libro, donde se ano
ten de su puño y letra las entradas de 
libros.

2. ° Formar y llevar el índice por 
papeletas escritas de su puño y letra.

5? Pasar mensualmenlc al Director, 
y Antes del dia 15, el presupuesto de los 
gastos que se deben hacer para aumentar 
la Biblioteca.

4.” Facilitar los libros para la lec
tura dentro de la Biblioteca.

5? No permitir que salga libro al
guno do la Biblioteca sin orden superior.

6. ° tener abierta al público la Bi
blioteca seis horas diarias. .

(Se continuará.-)

Imprenta de la Diputación Provincial.


